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25 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la
26 República del Ecuador, hoy día nueve de abril del añc¡ dos mil

27 trece ante mí, Doctor Sebastiá¡ Valdivieso Cucva, Notario

28 Vigésimo Cuarto de éste cantóll comparecen por una parte: A)

D¡. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO '))



1 La compañía POINTECH INVESTMENTS LIMITED.2 representada por su Apoderado Especial el señor Masahjro
' f.lnabe fanabe. de nacionalidad o--r^ :-.-,
4 er idioma españor, según "::"1'.:,,;;";il:il:"I;;l5 doctor Gera¡do Vinicio Salvador Molina, de nacionalidad
6 ecuatoriano, oasado, por sus propios derechos; C) Los señores:7 Adriana Lo¡ena Salvador Granda, ecuatoriana, casada; Rodrigo8 Gera¡do Saivador Granda, ecuatorianoJ casado; María C¡istina9 Salvador Granda, ecuatoriana, casada, y, Nathaiié Aiexand¡a

l0 Salvado¡ Granda, ecuatoriana, soltera; autorizando a su padre lall cesión de una participación social que mantiene en el capital de12 la compañía IMPORTACIONES y REPRESENTACIONES
l3 UCHIVALO CIA. LTDA., en catidad tle CESIONAtuOS; y, po¡
1,1 ot¡a parte: A) el seño¡ Ingeniero l{iromu Neagari, der5 naciolalidad japonesa. inteligente en er idroma español, casado;16 B) La compañía SAKLT|JAO S. A., debidamente representada
17 po¡ su Gerente General y Rep¡esentante legal, señor Atsuchil8 Uchida Hayashi, de nacionalidad japonesa, inteiigenre en elI9 idioma castellano, casado. según consta del documento ad.junto.20 Los comparecicntes son mayores de edad legalmente capaz para-/ conrraLar y contrder obligaciones. a quienes de conocrr do\ t¡22 pues me presentan sus documentos de identidad y me solicitan23 que eleye a escritura pública la minuta que mc ent¡egan cuvo

2,1 renor lite¡al es como sigue: *SEñOR NOTARIO: Srrvase25 extende¡, en su p¡otocoio, u¡ta escritu¡a pubiica con el siguiente26 texro: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración dc27 la presente escritura púbiica, en calidad de cedentes: la compañía28 POINTECH INVESTMENT$\ LIMITED, debidamente
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representada por su Apoderado Especial el señor Masahiro

Tanabe Tanabe, según consta del documenro adjunto, y, el Dr.

Gerardo Vinicio Salvador Molina, por sus propios derechos; por

una parte; y, por otra, en calidad de cesionarios: el señor

Ingeniero Hiromu Neagari, por sus propios derechos y la

compañía SAKLINAO S. A., debidamente representada por su

Gerente General y representante legal señor Atsushi Uchida

Hayashi, según consta del documento adjunto. Además

comparecen: Aüiana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda, autorizando a su padre la

cesión de una participación social que mantiene en el capital de

la compañia IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana tanto el Dr. Gerardo Salvador

Molina como sus cuatro hijos; de nacionalidad japonesa e

inteligentes en el idioma españoi los señores Masahi¡o Tanabe

Tanabe e Hiromu Neagari y Atsushi Uchida Hayashi; de estado

civil casados, excepción hecha de Ia señorita Nathalié Alexandra

Salvado¡ Granda que es soltera, de ocupaciones pafiiculares,

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes solicitan de usted,

señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta-.4inuta

que contiene una cesión de participaciones sociales en el,capital

de la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTAzuO
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ochenta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

veintiocho de enero de mil noyecientos ochenta y uno, se

constituyó la compañía IMPORTACIONES Y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., con un

capital de Doscientos mil suc¡es. b) Por medio de escritura

pública otorgada en esta ciudad ante el Notario Duodécimo

Doctor Jaime Nolivos Maldonado el diez de mayo de mil

novecientos ochenta y nueve, inscrita en e1 Registro Mercantil el

veinticualro de agosto del mismo año, Ia compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA., aumentó su capital a Setecientos mil sucres. c) Por

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad ante el

Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado el nueve de noviemb¡e

de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente insc¡ita en el

Registro Mercantil el veintinueve de diciembre del mismo año,

la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., aumentó su capital social a Dos

millones de sucres. d) Po¡ medio de esc¡itura pública otorgada

en esta ciudad ante el Notario Trigésimo Noveno Doctor'

Fe¡nando Arregui Aguire el cinco de diciemb¡e del dos mil,

debidamente inscrita en el Registro Me¡cantil el trece de junio

del dos nil uno, la cotnpariía IIvIPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., prorrogó su

plazo de duración, aumentó su capital social a Cuatrocientos

dólares de los Estados Unidos de América y refo¡mó sus

estatutos sociales. e) A Ia escritura de constitución de la

compañ ia l\.4PORTAClOÑlS Y REPRTSE \TAC IO\ FS

UCHIVALO compareció el Dr' Gerarrlo Vinicio Salvador
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Molina, casado con la señora Adriana Angélica Granda

GonzLIez, quien falleció en la ciudad de Quito el catorce de

junio de mil novecientos noventa y ocho, por lo que su cónyuge,

doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina pasó a ser propietario

del cincuenta por ciento de los derechos y acciones; y sus hijos:

Adriana Lorena. Rodrigo Cerardo. Maria Cristina y Nathalie

Alexandra Salvador Granda, propietarios del otro cincuenta por

ciento de los derechos y acciones, sobre todos los bienes de

propiedad de la causante, y entre ellos la una participación social

de un dólar en el capital social de la compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA. f) Mediante escritura pública otorgada el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Cuarto del cantón Quito, se desprende que mediante acta notarial

el Doctor Jaime Aillón Albán, concedió la posesión efectiva

F¡inüi\iss de \os b\t\¡s s\\itsüd$s dt h trus¡Nt. str\¡r¡
Adriarla Angélica Granda González, a favor del cónyuge

sobreviviente doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina y de sus

hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda. SEGUNDA.- CESION

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sob¡e estos

antecedentes, la compañía POINTECH INVESTMENTS

LIMITED cede cien (100) participaciones sociales de un {ólar
(US$ 1,00) cada una a favor del señor Ingeniero Hiromu Neagari

y noventa y nueve (99) participaciones sociales de un dólar (US$

1,00) cada una a favor de la compañía SAKUNAO S. A.; y, el

Doctor Gerardo Salvador Molina, cede su única participación de

un dólar a favor de la compafiia SAKIiNAO S. A., autorizado

D¡. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



t por sus hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina

2 y Nathalié Alexandra Salvador Granda. TERCERA: La cesión

I dc estas participaciones sociales se hace por su valor a la par y

4 los cedentes de las mismas, decla¡an haber ¡ecibido a su

5 satisfacción de los cesionarios el valor correspondiente, razón

o por la cual. los cedentes expresan que ningún reclamo tienen que

7 hacer por este concepto a los ccsionarios, quienes a su rez,

8 aceptan la cesión de las participaciones sociales, en el precio que

9 se indica, por ser en beneficio de sus intereses. CUARTA: Las

10 cesiones de las participaciones sociales hechas en esta escritura

ll pública fueron autorizadas po¡ la Junta Gene¡al Extraordina¡ia

12 Universal de Socios de la compañía IMPORTACIONES Y

r3 REPRISENTACIONES UCHMLO CIA. LTDA., celebrada el

l4 veinte de febrero del dos mil trece, según consta del certificado

l5 otorgado por el Gerente General de la nombrada compañía. el

l6 mismo que se adjunta a esta escritura. OUINTA: Los cesionarios

17 quedan facultados para solicitar y obtener que se tome nota del

l8 contenido de esta escritura pública al margen de la mat¡iz de la

l9 escritura celebrada ante el Notario Duodécimo del cantón Quito,

20 Docto¡ Jaime Nolivos Maldonado, el veintidós de diciembre de

21 mil novecientos ochenta y al margen de la inscripción que de

22 dicha escritura se hizo en el Registro Mercantil el veintiocho de

23 enero de mil novecientos ochenta y uno. Usted, señor Notario, se

21 servirá agregar las demás cláusulas de estilo. (Firmado) Doctor

25 Gerardo Salvador Molina, con matrícula profesional núme¡o mil

26 veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqui

27 la minuta que los comparecientcs elevan a esc¡itu¡a pública con

28 todo su valor legal.-. Leídá\ que fue la presentc esc¡itura a los
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compareciente por mí, €i Notario, se ratifican en ella y firman en

\,fASAHIRO TANABE TANABF Cl t7e>r-?/97 7

POINTECII INVESTMENTSApoderado Especial de la COMPAñÍA

LIMITED

GERARDO VINICIO MOLINA

cc,r-L, ^.7+c\\-G

CC t7.282-1 )<>a -7
ADRIA A LORENH SALVADOR GRANDA

R GRANDA

5741E
SALVADOR GRANDAEXANDRA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARTO
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Se otorgó ante mí, el nueve de abril del dos mil trece, y en fe de ello confiero
esta CUARTA COptA CERTIFICADA de ta escrirura de CESION DB
PARTICIpACIONES ororgada por COMpAñtA POINIECH INVESfMLNTS
LIMITED, GERARDO VINICIO SALVADOR MOLINA y OTROS a tavor dc
COMPAÑÍA SAKLTN¡AO S,A Y HIROMU NEAGARI. dCbidAMCNtC SE]]AdA Y

lirmada en Quito, a nueve de abril del dos mil trece _



ZON: Tomé noia al margen de la matriz de la
Constituc!ón de la Compañía de Responsabilidad Limltada
IN,1PORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO
COI\4PAÑíA LIMITADA, cetebrada ante mÍ el 22 de diciernbre
de 1980, la Cesión de Participaciones que otcrga la compañia
Pointech lnvestments L¡m¡ted, Gerardo Vinicio Salvador l\lolina
Adr¡ana Lorena Salvador Granda, Rodrigo Gerardo Salvador
Granda, María Cristina Salvador Granda y Nathalié Aiexandra
Salvador Granda a favor de Compañía Sakunao S.A. e Hlromu
Neagari, según escritura celebrada el 09 de abril del 2013,
ante mí doctor Sebastian Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito.-

Quiio, a 18 de abril del 2013

LDONADO
GUNDO

úl
-NoLrvos 

H¡n
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En la ciudad de Qu¡to, el día de hoy, m¡ércoles veinte de febrero del dos mil trece,
en el dom¡c¡lio de la compañía, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Ed¡ficio Belmonte, oficinas 206-207, a las 1OH0O, se reunieron las siguientes
personas: el señor Alvaro Alv¿rc2 pétez, por medio de su Apoderado Especial el
señor Atsush¡ Uiñida Éát*¡r¡, poseedor de doscientas i200) participaciones
sociales de un dólar cada una; la compañía po¡ntech lnvestments Limited, por
medio de su Apoderado Especial el señor l\.4asahiro Tanabe Tanabe, poseedora
de ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de un dólar cada una; y,
Dr. Gerardo Salvador Mol¡na, poseedor de una ('1) participación social de un dólar.

Con la presencia de estás personas se encontraba presente la totalidad del
capital soc¡al de la compañia, según expresamente lo cert¡ficó el Geréñte General
de la compañía, lng. Hiromu Neagari. Preside la sesión el señor Atsushi Uch¡da
Hayashi, qulen consultó a los presentes s¡ deseaban constitu¡rse en esta sesión de
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia
IN/PORTACIONES Y REPRESENTACTONES UCHTVALO CtA. LTDA. para
conocer y resolver sobre una autor¡zación para ceder participaciones sociales en
el capital de la compañía.

Los presentes, por unanimidad, aceptaron const¡tuirse en esta sesión de Junta
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia, para tratar el punto
seña¡ado, tazón pú la cual, el señor Atsush¡ Uchida a la hora arriba indicada
declaró instalada esta sesión, con la actuación del suscrito Gerente General como
Secretar¡o. La sesión se desarrolló de la s¡guiente manera:

La compañía Po¡ntech lnvestments Limited y el Dr. Gerardo Salvador Molina
solicitan de esta Junta la respecliva autorizaCión para ceder la totalidad de sus
participac¡ones soc¡ales que mantienen en el capital de la compañía. La Junta de
manera unánime autor¡za a la compañía pointech lnvestments L¡mited para que
ceda sus 100 pa¡tic¡paciones soc¡ales de un dólar cada una a favor del señor lng.

ItIgIy. fgaqari y 99 participaciones sociaies de un dólar cada una a ta compañá
SAKUNAO S. A. De igual manera, la Junta autoriza at Dr. Gerardo Salvador
l\rol¡na para que ceda su única partic¡pación social de un dólar también a favor de
la compañía SAKUNAO S.A.

Finalmente, la Junta unánimementé autoi)a al Dr. Gerardo Sa¡vador l\.4o¡ina pata
que realice el trámite correspondiente a fin de legal¡zar la cesión de las refr
participaciones sociales

,'' ,, '
i'!lr:

'). ..



Conclu.ido el asunto que deseó conocer esta Junta, se conced¡ó un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se dro lectura de la presente acta, lam¡sma,que es aprobada por unanimidad y sin ninguna modifcac¡ón,
procediéndose a clausurar la sesión a las IOH¡S, para coñstancia de lo cual
firman todos los concurrentes.

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI
APODERADO ESPEC¡AL

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI

MASAHIRO TANABE TANABE
APODERADO ESPECIAL

NEAGARI
ENERAL PRESIDENTE

ENTS LIMITED
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CERTIFICACION

En mi calidad de cerente General de la compañía IMPORTACIONES y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CtA. LTDA., en ¡ebida y tegat forma certiftcoque, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios ie la compañra
celebrada en la ciudad de Qu¡to el día miércoles 20 de febrero del 2013, autorizó
por^unanimidad a la compañía pointech lnvestments Limited para que ceda cien(100) participaciones sociales de un dólar cada una al lng Hiroml Neagari, y,
noventa y nueve (99) participaciones a la compañía SAKúNAO S. A.' y, al Dr.
Gerardo Salvador Molina, para que ceda su única participación social de un dólar
a ldvor de la corrpañia SAKUNAO S. A

Quito, febrero 20 del 2013

H U NEAGARI
NTE GE DE LA COMPAÑÍA

IMPORTACIONES Y RE EN ACIONES UCHIVALO CIA. LTDA-
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1 La compañía POINTECH INVESTMENTS LIMITED.2 representada por su Apoderado Especial el señor Masahjro
' f.lnabe fanabe. de nacionalidad o--r^ :-.-,
4 er idioma españor, según "::"1'.:,,;;";il:il:"I;;l5 doctor Gera¡do Vinicio Salvador Molina, de nacionalidad
6 ecuatoriano, oasado, por sus propios derechos; C) Los señores:7 Adriana Lo¡ena Salvador Granda, ecuatoriana, casada; Rodrigo8 Gera¡do Saivador Granda, ecuatorianoJ casado; María C¡istina9 Salvador Granda, ecuatoriana, casada, y, Nathaiié Aiexand¡a

l0 Salvado¡ Granda, ecuatoriana, soltera; autorizando a su padre lall cesión de una participación social que mantiene en el capital de12 la compañía IMPORTACIONES y REPRESENTACIONES
l3 UCHIVALO CIA. LTDA., en catidad tle CESIONAtuOS; y, po¡
1,1 ot¡a parte: A) el seño¡ Ingeniero l{iromu Neagari, der5 naciolalidad japonesa. inteligente en er idroma español, casado;16 B) La compañía SAKLT|JAO S. A., debidamente representada
17 po¡ su Gerente General y Rep¡esentante legal, señor Atsuchil8 Uchida Hayashi, de nacionalidad japonesa, inteiigenre en elI9 idioma castellano, casado. según consta del documento ad.junto.20 Los comparecicntes son mayores de edad legalmente capaz para-/ conrraLar y contrder obligaciones. a quienes de conocrr do\ t¡22 pues me presentan sus documentos de identidad y me solicitan23 que eleye a escritura pública la minuta que mc ent¡egan cuvo

2,1 renor lite¡al es como sigue: *SEñOR NOTARIO: Srrvase25 extende¡, en su p¡otocoio, u¡ta escritu¡a pubiica con el siguiente26 texro: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración dc27 la presente escritura púbiica, en calidad de cedentes: la compañía28 POINTECH INVESTMENT$\ LIMITED, debidamente
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representada por su Apoderado Especial el señor Masahiro

Tanabe Tanabe, según consta del documenro adjunto, y, el Dr.

Gerardo Vinicio Salvador Molina, por sus propios derechos; por

una parte; y, por otra, en calidad de cesionarios: el señor

Ingeniero Hiromu Neagari, por sus propios derechos y la

compañía SAKLINAO S. A., debidamente representada por su

Gerente General y representante legal señor Atsushi Uchida

Hayashi, según consta del documento adjunto. Además

comparecen: Aüiana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda, autorizando a su padre la

cesión de una participación social que mantiene en el capital de

la compañia IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana tanto el Dr. Gerardo Salvador

Molina como sus cuatro hijos; de nacionalidad japonesa e

inteligentes en el idioma españoi los señores Masahi¡o Tanabe

Tanabe e Hiromu Neagari y Atsushi Uchida Hayashi; de estado

civil casados, excepción hecha de Ia señorita Nathalié Alexandra

Salvado¡ Granda que es soltera, de ocupaciones pafiiculares,

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes solicitan de usted,

señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta-.4inuta

que contiene una cesión de participaciones sociales en el,capital

de la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTAzuO
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ochenta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

veintiocho de enero de mil noyecientos ochenta y uno, se

constituyó la compañía IMPORTACIONES Y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., con un

capital de Doscientos mil suc¡es. b) Por medio de escritura

pública otorgada en esta ciudad ante el Notario Duodécimo

Doctor Jaime Nolivos Maldonado el diez de mayo de mil

novecientos ochenta y nueve, inscrita en e1 Registro Mercantil el

veinticualro de agosto del mismo año, Ia compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA., aumentó su capital a Setecientos mil sucres. c) Por

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad ante el

Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado el nueve de noviemb¡e

de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente insc¡ita en el

Registro Mercantil el veintinueve de diciembre del mismo año,

la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., aumentó su capital social a Dos

millones de sucres. d) Po¡ medio de esc¡itura pública otorgada

en esta ciudad ante el Notario Trigésimo Noveno Doctor'

Fe¡nando Arregui Aguire el cinco de diciemb¡e del dos mil,

debidamente inscrita en el Registro Me¡cantil el trece de junio

del dos nil uno, la cotnpariía IIvIPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., prorrogó su

plazo de duración, aumentó su capital social a Cuatrocientos

dólares de los Estados Unidos de América y refo¡mó sus

estatutos sociales. e) A Ia escritura de constitución de la

compañ ia l\.4PORTAClOÑlS Y REPRTSE \TAC IO\ FS

UCHIVALO compareció el Dr' Gerarrlo Vinicio Salvador
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Molina, casado con la señora Adriana Angélica Granda

GonzLIez, quien falleció en la ciudad de Quito el catorce de

junio de mil novecientos noventa y ocho, por lo que su cónyuge,

doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina pasó a ser propietario

del cincuenta por ciento de los derechos y acciones; y sus hijos:

Adriana Lorena. Rodrigo Cerardo. Maria Cristina y Nathalie

Alexandra Salvador Granda, propietarios del otro cincuenta por

ciento de los derechos y acciones, sobre todos los bienes de

propiedad de la causante, y entre ellos la una participación social

de un dólar en el capital social de la compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA. f) Mediante escritura pública otorgada el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Cuarto del cantón Quito, se desprende que mediante acta notarial

el Doctor Jaime Aillón Albán, concedió la posesión efectiva

F¡inüi\iss de \os b\t\¡s s\\itsüd$s dt h trus¡Nt. str\¡r¡
Adriarla Angélica Granda González, a favor del cónyuge

sobreviviente doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina y de sus

hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda. SEGUNDA.- CESION

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sob¡e estos

antecedentes, la compañía POINTECH INVESTMENTS

LIMITED cede cien (100) participaciones sociales de un {ólar
(US$ 1,00) cada una a favor del señor Ingeniero Hiromu Neagari

y noventa y nueve (99) participaciones sociales de un dólar (US$

1,00) cada una a favor de la compañía SAKUNAO S. A.; y, el

Doctor Gerardo Salvador Molina, cede su única participación de

un dólar a favor de la compafiia SAKIiNAO S. A., autorizado

D¡. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



t por sus hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina

2 y Nathalié Alexandra Salvador Granda. TERCERA: La cesión

I dc estas participaciones sociales se hace por su valor a la par y

4 los cedentes de las mismas, decla¡an haber ¡ecibido a su

5 satisfacción de los cesionarios el valor correspondiente, razón

o por la cual. los cedentes expresan que ningún reclamo tienen que

7 hacer por este concepto a los ccsionarios, quienes a su rez,

8 aceptan la cesión de las participaciones sociales, en el precio que

9 se indica, por ser en beneficio de sus intereses. CUARTA: Las

10 cesiones de las participaciones sociales hechas en esta escritura

ll pública fueron autorizadas po¡ la Junta Gene¡al Extraordina¡ia

12 Universal de Socios de la compañía IMPORTACIONES Y

r3 REPRISENTACIONES UCHMLO CIA. LTDA., celebrada el

l4 veinte de febrero del dos mil trece, según consta del certificado

l5 otorgado por el Gerente General de la nombrada compañía. el

l6 mismo que se adjunta a esta escritura. OUINTA: Los cesionarios

17 quedan facultados para solicitar y obtener que se tome nota del

l8 contenido de esta escritura pública al margen de la mat¡iz de la

l9 escritura celebrada ante el Notario Duodécimo del cantón Quito,

20 Docto¡ Jaime Nolivos Maldonado, el veintidós de diciembre de

21 mil novecientos ochenta y al margen de la inscripción que de

22 dicha escritura se hizo en el Registro Mercantil el veintiocho de

23 enero de mil novecientos ochenta y uno. Usted, señor Notario, se

21 servirá agregar las demás cláusulas de estilo. (Firmado) Doctor

25 Gerardo Salvador Molina, con matrícula profesional núme¡o mil

26 veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqui

27 la minuta que los comparecientcs elevan a esc¡itu¡a pública con

28 todo su valor legal.-. Leídá\ que fue la presentc esc¡itura a los
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compareciente por mí, €i Notario, se ratifican en ella y firman en

\,fASAHIRO TANABE TANABF Cl t7e>r-?/97 7

POINTECII INVESTMENTSApoderado Especial de la COMPAñÍA

LIMITED

GERARDO VINICIO MOLINA

cc,r-L, ^.7+c\\-G

CC t7.282-1 )<>a -7
ADRIA A LORENH SALVADOR GRANDA

R GRANDA

5741E
SALVADOR GRANDAEXANDRA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARTO

\

cc tv082?)t7o

cc t ltel
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En su calidad de cer€nte ceneral de la COMPAñÍA SAKUNAO S. A.
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QUITO



Se otorgó ante mí, el nueve de abril del dos mil trece, y en fe de ello confiero
esta CUARTA COptA CERTIFICADA de ta escrirura de CESION DB
PARTICIpACIONES ororgada por COMpAñtA POINIECH INVESfMLNTS
LIMITED, GERARDO VINICIO SALVADOR MOLINA y OTROS a tavor dc
COMPAÑÍA SAKLTN¡AO S,A Y HIROMU NEAGARI. dCbidAMCNtC SE]]AdA Y

lirmada en Quito, a nueve de abril del dos mil trece _



ZON: Tomé noia al margen de la matriz de la
Constituc!ón de la Compañía de Responsabilidad Limltada
IN,1PORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO
COI\4PAÑíA LIMITADA, cetebrada ante mÍ el 22 de diciernbre
de 1980, la Cesión de Participaciones que otcrga la compañia
Pointech lnvestments L¡m¡ted, Gerardo Vinicio Salvador l\lolina
Adr¡ana Lorena Salvador Granda, Rodrigo Gerardo Salvador
Granda, María Cristina Salvador Granda y Nathalié Aiexandra
Salvador Granda a favor de Compañía Sakunao S.A. e Hlromu
Neagari, según escritura celebrada el 09 de abril del 2013,
ante mí doctor Sebastian Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito.-

Quiio, a 18 de abril del 2013

LDONADO
GUNDO

úl
-NoLrvos 

H¡n
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En la ciudad de Qu¡to, el día de hoy, m¡ércoles veinte de febrero del dos mil trece,
en el dom¡c¡lio de la compañía, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Ed¡ficio Belmonte, oficinas 206-207, a las 1OH0O, se reunieron las siguientes
personas: el señor Alvaro Alv¿rc2 pétez, por medio de su Apoderado Especial el
señor Atsush¡ Uiñida Éát*¡r¡, poseedor de doscientas i200) participaciones
sociales de un dólar cada una; la compañía po¡ntech lnvestments Limited, por
medio de su Apoderado Especial el señor l\.4asahiro Tanabe Tanabe, poseedora
de ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de un dólar cada una; y,
Dr. Gerardo Salvador Mol¡na, poseedor de una ('1) participación social de un dólar.

Con la presencia de estás personas se encontraba presente la totalidad del
capital soc¡al de la compañia, según expresamente lo cert¡ficó el Geréñte General
de la compañía, lng. Hiromu Neagari. Preside la sesión el señor Atsushi Uch¡da
Hayashi, qulen consultó a los presentes s¡ deseaban constitu¡rse en esta sesión de
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia
IN/PORTACIONES Y REPRESENTACTONES UCHTVALO CtA. LTDA. para
conocer y resolver sobre una autor¡zación para ceder participaciones sociales en
el capital de la compañía.

Los presentes, por unanimidad, aceptaron const¡tuirse en esta sesión de Junta
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia, para tratar el punto
seña¡ado, tazón pú la cual, el señor Atsush¡ Uchida a la hora arriba indicada
declaró instalada esta sesión, con la actuación del suscrito Gerente General como
Secretar¡o. La sesión se desarrolló de la s¡guiente manera:

La compañía Po¡ntech lnvestments Limited y el Dr. Gerardo Salvador Molina
solicitan de esta Junta la respecliva autorizaCión para ceder la totalidad de sus
participac¡ones soc¡ales que mantienen en el capital de la compañía. La Junta de
manera unánime autor¡za a la compañía pointech lnvestments L¡mited para que
ceda sus 100 pa¡tic¡paciones soc¡ales de un dólar cada una a favor del señor lng.

ItIgIy. fgaqari y 99 participaciones sociaies de un dólar cada una a ta compañá
SAKUNAO S. A. De igual manera, la Junta autoriza at Dr. Gerardo Salvador
l\rol¡na para que ceda su única partic¡pación social de un dólar también a favor de
la compañía SAKUNAO S.A.

Finalmente, la Junta unánimementé autoi)a al Dr. Gerardo Sa¡vador l\.4o¡ina pata
que realice el trámite correspondiente a fin de legal¡zar la cesión de las refr
participaciones sociales

,'' ,, '
i'!lr:

'). ..



Conclu.ido el asunto que deseó conocer esta Junta, se conced¡ó un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se dro lectura de la presente acta, lam¡sma,que es aprobada por unanimidad y sin ninguna modifcac¡ón,
procediéndose a clausurar la sesión a las IOH¡S, para coñstancia de lo cual
firman todos los concurrentes.

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI
APODERADO ESPEC¡AL

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI

MASAHIRO TANABE TANABE
APODERADO ESPECIAL

NEAGARI
ENERAL PRESIDENTE

ENTS LIMITED
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CERTIFICACION

En mi calidad de cerente General de la compañía IMPORTACIONES y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CtA. LTDA., en ¡ebida y tegat forma certiftcoque, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios ie la compañra
celebrada en la ciudad de Qu¡to el día miércoles 20 de febrero del 2013, autorizó
por^unanimidad a la compañía pointech lnvestments Limited para que ceda cien(100) participaciones sociales de un dólar cada una al lng Hiroml Neagari, y,
noventa y nueve (99) participaciones a la compañía SAKúNAO S. A.' y, al Dr.
Gerardo Salvador Molina, para que ceda su única participación social de un dólar
a ldvor de la corrpañia SAKUNAO S. A

Quito, febrero 20 del 2013

H U NEAGARI
NTE GE DE LA COMPAÑÍA

IMPORTACIONES Y RE EN ACIONES UCHIVALO CIA. LTDA-



COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

criAR'fA

CESION DE PARTIC]IPACION IiS

oToRGADA PoR: coMpAñiA porNl ECH rlJVES.t.MEN.is Lri\4rr¡tD
CERARDO V]NICIO SALVADOR MOLINA Y O I RC]S

auMt \\iA \ \Kl \ \o 5 A
A FAVOR DE: y

IJIROMU NEACARf

09 DE ABR]I- DE 20I]

_ USD 9200.oo
CUANTIA:

Qu¡to,a 09 DE AARfl. DE:0ll



NOTARIA
vIcESIMO (E$úmIlfuRA No 2013-17-1-2+p02527

QUITO

l

2

3

1

5 CESION DE PARTICIPACIONES

6

7 OTORGADO POR:

8 COMPAÑÍA POTXTBCTT TNVESTMENTS LIMITED
9 GERARDO VINICIO SALVADOR MOLINA
IO ADRIANA LORENA SALVADOR GRANDA

I] RODRIGO GERARDO SALVADOR GRANDA

12 MARÍA CruSTTX,I SALVADOR GRANDA

I3 Y NATHALIÉ ALEXANDRA SALVADOR GRANDA

t,l

15 A FAVOR DE:

]6 HIROMU NEAGARI

11 y

IS COMPAÑÍA SAKUNAO S. A.

t9

20 CUANTIA: US$ 200,00

2t Di Copias

)2

23 GB/.

21

25 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la
26 República del Ecuador, hoy día nueve de abril del añc¡ dos mil

27 trece ante mí, Doctor Sebastiá¡ Valdivieso Cucva, Notario

28 Vigésimo Cuarto de éste cantóll comparecen por una parte: A)

D¡. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO '))



1 La compañía POINTECH INVESTMENTS LIMITED.2 representada por su Apoderado Especial el señor Masahjro
' f.lnabe fanabe. de nacionalidad o--r^ :-.-,
4 er idioma españor, según "::"1'.:,,;;";il:il:"I;;l5 doctor Gera¡do Vinicio Salvador Molina, de nacionalidad
6 ecuatoriano, oasado, por sus propios derechos; C) Los señores:7 Adriana Lo¡ena Salvador Granda, ecuatoriana, casada; Rodrigo8 Gera¡do Saivador Granda, ecuatorianoJ casado; María C¡istina9 Salvador Granda, ecuatoriana, casada, y, Nathaiié Aiexand¡a

l0 Salvado¡ Granda, ecuatoriana, soltera; autorizando a su padre lall cesión de una participación social que mantiene en el capital de12 la compañía IMPORTACIONES y REPRESENTACIONES
l3 UCHIVALO CIA. LTDA., en catidad tle CESIONAtuOS; y, po¡
1,1 ot¡a parte: A) el seño¡ Ingeniero l{iromu Neagari, der5 naciolalidad japonesa. inteligente en er idroma español, casado;16 B) La compañía SAKLT|JAO S. A., debidamente representada
17 po¡ su Gerente General y Rep¡esentante legal, señor Atsuchil8 Uchida Hayashi, de nacionalidad japonesa, inteiigenre en elI9 idioma castellano, casado. según consta del documento ad.junto.20 Los comparecicntes son mayores de edad legalmente capaz para-/ conrraLar y contrder obligaciones. a quienes de conocrr do\ t¡22 pues me presentan sus documentos de identidad y me solicitan23 que eleye a escritura pública la minuta que mc ent¡egan cuvo

2,1 renor lite¡al es como sigue: *SEñOR NOTARIO: Srrvase25 extende¡, en su p¡otocoio, u¡ta escritu¡a pubiica con el siguiente26 texro: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración dc27 la presente escritura púbiica, en calidad de cedentes: la compañía28 POINTECH INVESTMENT$\ LIMITED, debidamente
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representada por su Apoderado Especial el señor Masahiro

Tanabe Tanabe, según consta del documenro adjunto, y, el Dr.

Gerardo Vinicio Salvador Molina, por sus propios derechos; por

una parte; y, por otra, en calidad de cesionarios: el señor

Ingeniero Hiromu Neagari, por sus propios derechos y la

compañía SAKLINAO S. A., debidamente representada por su

Gerente General y representante legal señor Atsushi Uchida

Hayashi, según consta del documento adjunto. Además

comparecen: Aüiana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda, autorizando a su padre la

cesión de una participación social que mantiene en el capital de

la compañia IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana tanto el Dr. Gerardo Salvador

Molina como sus cuatro hijos; de nacionalidad japonesa e

inteligentes en el idioma españoi los señores Masahi¡o Tanabe

Tanabe e Hiromu Neagari y Atsushi Uchida Hayashi; de estado

civil casados, excepción hecha de Ia señorita Nathalié Alexandra

Salvado¡ Granda que es soltera, de ocupaciones pafiiculares,

domiciliados en la ciudad de Quito, quienes solicitan de usted,

señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta-.4inuta

que contiene una cesión de participaciones sociales en el,capital

de la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTAzuO
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ochenta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

veintiocho de enero de mil noyecientos ochenta y uno, se

constituyó la compañía IMPORTACIONES Y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., con un

capital de Doscientos mil suc¡es. b) Por medio de escritura

pública otorgada en esta ciudad ante el Notario Duodécimo

Doctor Jaime Nolivos Maldonado el diez de mayo de mil

novecientos ochenta y nueve, inscrita en e1 Registro Mercantil el

veinticualro de agosto del mismo año, Ia compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA., aumentó su capital a Setecientos mil sucres. c) Por

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad ante el

Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado el nueve de noviemb¡e

de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente insc¡ita en el

Registro Mercantil el veintinueve de diciembre del mismo año,

la compañía IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

UCHIVALO CIA. LTDA., aumentó su capital social a Dos

millones de sucres. d) Po¡ medio de esc¡itura pública otorgada

en esta ciudad ante el Notario Trigésimo Noveno Doctor'

Fe¡nando Arregui Aguire el cinco de diciemb¡e del dos mil,

debidamente inscrita en el Registro Me¡cantil el trece de junio

del dos nil uno, la cotnpariía IIvIPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES UCHIVALO CIA. LTDA., prorrogó su

plazo de duración, aumentó su capital social a Cuatrocientos

dólares de los Estados Unidos de América y refo¡mó sus

estatutos sociales. e) A Ia escritura de constitución de la

compañ ia l\.4PORTAClOÑlS Y REPRTSE \TAC IO\ FS

UCHIVALO compareció el Dr' Gerarrlo Vinicio Salvador
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Molina, casado con la señora Adriana Angélica Granda

GonzLIez, quien falleció en la ciudad de Quito el catorce de

junio de mil novecientos noventa y ocho, por lo que su cónyuge,

doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina pasó a ser propietario

del cincuenta por ciento de los derechos y acciones; y sus hijos:

Adriana Lorena. Rodrigo Cerardo. Maria Cristina y Nathalie

Alexandra Salvador Granda, propietarios del otro cincuenta por

ciento de los derechos y acciones, sobre todos los bienes de

propiedad de la causante, y entre ellos la una participación social

de un dólar en el capital social de la compañía

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO

CIA. LTDA. f) Mediante escritura pública otorgada el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Cuarto del cantón Quito, se desprende que mediante acta notarial

el Doctor Jaime Aillón Albán, concedió la posesión efectiva

F¡inüi\iss de \os b\t\¡s s\\itsüd$s dt h trus¡Nt. str\¡r¡
Adriarla Angélica Granda González, a favor del cónyuge

sobreviviente doctor Gerardo Vinicio Salvador Molina y de sus

hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina y

Nathalié Alexandra Salvador Granda. SEGUNDA.- CESION

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sob¡e estos

antecedentes, la compañía POINTECH INVESTMENTS

LIMITED cede cien (100) participaciones sociales de un {ólar
(US$ 1,00) cada una a favor del señor Ingeniero Hiromu Neagari

y noventa y nueve (99) participaciones sociales de un dólar (US$

1,00) cada una a favor de la compañía SAKUNAO S. A.; y, el

Doctor Gerardo Salvador Molina, cede su única participación de

un dólar a favor de la compafiia SAKIiNAO S. A., autorizado

D¡. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



t por sus hijos: Adriana Lorena, Rodrigo Gerardo, María Cristina

2 y Nathalié Alexandra Salvador Granda. TERCERA: La cesión

I dc estas participaciones sociales se hace por su valor a la par y

4 los cedentes de las mismas, decla¡an haber ¡ecibido a su

5 satisfacción de los cesionarios el valor correspondiente, razón

o por la cual. los cedentes expresan que ningún reclamo tienen que

7 hacer por este concepto a los ccsionarios, quienes a su rez,

8 aceptan la cesión de las participaciones sociales, en el precio que

9 se indica, por ser en beneficio de sus intereses. CUARTA: Las

10 cesiones de las participaciones sociales hechas en esta escritura

ll pública fueron autorizadas po¡ la Junta Gene¡al Extraordina¡ia

12 Universal de Socios de la compañía IMPORTACIONES Y

r3 REPRISENTACIONES UCHMLO CIA. LTDA., celebrada el

l4 veinte de febrero del dos mil trece, según consta del certificado

l5 otorgado por el Gerente General de la nombrada compañía. el

l6 mismo que se adjunta a esta escritura. OUINTA: Los cesionarios

17 quedan facultados para solicitar y obtener que se tome nota del

l8 contenido de esta escritura pública al margen de la mat¡iz de la

l9 escritura celebrada ante el Notario Duodécimo del cantón Quito,

20 Docto¡ Jaime Nolivos Maldonado, el veintidós de diciembre de

21 mil novecientos ochenta y al margen de la inscripción que de

22 dicha escritura se hizo en el Registro Mercantil el veintiocho de

23 enero de mil novecientos ochenta y uno. Usted, señor Notario, se

21 servirá agregar las demás cláusulas de estilo. (Firmado) Doctor

25 Gerardo Salvador Molina, con matrícula profesional núme¡o mil

26 veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqui

27 la minuta que los comparecientcs elevan a esc¡itu¡a pública con

28 todo su valor legal.-. Leídá\ que fue la presentc esc¡itura a los
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compareciente por mí, €i Notario, se ratifican en ella y firman en

\,fASAHIRO TANABE TANABF Cl t7e>r-?/97 7

POINTECII INVESTMENTSApoderado Especial de la COMPAñÍA

LIMITED

GERARDO VINICIO MOLINA

cc,r-L, ^.7+c\\-G

CC t7.282-1 )<>a -7
ADRIA A LORENH SALVADOR GRANDA

R GRANDA

5741E
SALVADOR GRANDAEXANDRA

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARTO

\

cc tv082?)t7o

cc t ltel
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En su calidad de cer€nte ceneral de la COMPAñÍA SAKUNAO S. A.
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Se otorgó ante mí, el nueve de abril del dos mil trece, y en fe de ello confiero
esta CUARTA COptA CERTIFICADA de ta escrirura de CESION DB
PARTICIpACIONES ororgada por COMpAñtA POINIECH INVESfMLNTS
LIMITED, GERARDO VINICIO SALVADOR MOLINA y OTROS a tavor dc
COMPAÑÍA SAKLTN¡AO S,A Y HIROMU NEAGARI. dCbidAMCNtC SE]]AdA Y

lirmada en Quito, a nueve de abril del dos mil trece _



ZON: Tomé noia al margen de la matriz de la
Constituc!ón de la Compañía de Responsabilidad Limltada
IN,1PORTACIONES Y REPRESENTACIONES UCHIVALO
COI\4PAÑíA LIMITADA, cetebrada ante mÍ el 22 de diciernbre
de 1980, la Cesión de Participaciones que otcrga la compañia
Pointech lnvestments L¡m¡ted, Gerardo Vinicio Salvador l\lolina
Adr¡ana Lorena Salvador Granda, Rodrigo Gerardo Salvador
Granda, María Cristina Salvador Granda y Nathalié Aiexandra
Salvador Granda a favor de Compañía Sakunao S.A. e Hlromu
Neagari, según escritura celebrada el 09 de abril del 2013,
ante mí doctor Sebastian Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito.-

Quiio, a 18 de abril del 2013

LDONADO
GUNDO

úl
-NoLrvos 

H¡n
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En la ciudad de Qu¡to, el día de hoy, m¡ércoles veinte de febrero del dos mil trece,
en el dom¡c¡lio de la compañía, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Ed¡ficio Belmonte, oficinas 206-207, a las 1OH0O, se reunieron las siguientes
personas: el señor Alvaro Alv¿rc2 pétez, por medio de su Apoderado Especial el
señor Atsush¡ Uiñida Éát*¡r¡, poseedor de doscientas i200) participaciones
sociales de un dólar cada una; la compañía po¡ntech lnvestments Limited, por
medio de su Apoderado Especial el señor l\.4asahiro Tanabe Tanabe, poseedora
de ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de un dólar cada una; y,
Dr. Gerardo Salvador Mol¡na, poseedor de una ('1) participación social de un dólar.

Con la presencia de estás personas se encontraba presente la totalidad del
capital soc¡al de la compañia, según expresamente lo cert¡ficó el Geréñte General
de la compañía, lng. Hiromu Neagari. Preside la sesión el señor Atsushi Uch¡da
Hayashi, qulen consultó a los presentes s¡ deseaban constitu¡rse en esta sesión de
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia
IN/PORTACIONES Y REPRESENTACTONES UCHTVALO CtA. LTDA. para
conocer y resolver sobre una autor¡zación para ceder participaciones sociales en
el capital de la compañía.

Los presentes, por unanimidad, aceptaron const¡tuirse en esta sesión de Junta
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañia, para tratar el punto
seña¡ado, tazón pú la cual, el señor Atsush¡ Uchida a la hora arriba indicada
declaró instalada esta sesión, con la actuación del suscrito Gerente General como
Secretar¡o. La sesión se desarrolló de la s¡guiente manera:

La compañía Po¡ntech lnvestments Limited y el Dr. Gerardo Salvador Molina
solicitan de esta Junta la respecliva autorizaCión para ceder la totalidad de sus
participac¡ones soc¡ales que mantienen en el capital de la compañía. La Junta de
manera unánime autor¡za a la compañía pointech lnvestments L¡mited para que
ceda sus 100 pa¡tic¡paciones soc¡ales de un dólar cada una a favor del señor lng.

ItIgIy. fgaqari y 99 participaciones sociaies de un dólar cada una a ta compañá
SAKUNAO S. A. De igual manera, la Junta autoriza at Dr. Gerardo Salvador
l\rol¡na para que ceda su única partic¡pación social de un dólar también a favor de
la compañía SAKUNAO S.A.

Finalmente, la Junta unánimementé autoi)a al Dr. Gerardo Sa¡vador l\.4o¡ina pata
que realice el trámite correspondiente a fin de legal¡zar la cesión de las refr
participaciones sociales

,'' ,, '
i'!lr:

'). ..



Conclu.ido el asunto que deseó conocer esta Junta, se conced¡ó un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se dro lectura de la presente acta, lam¡sma,que es aprobada por unanimidad y sin ninguna modifcac¡ón,
procediéndose a clausurar la sesión a las IOH¡S, para coñstancia de lo cual
firman todos los concurrentes.

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI
APODERADO ESPEC¡AL

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI

MASAHIRO TANABE TANABE
APODERADO ESPECIAL

NEAGARI
ENERAL PRESIDENTE

ENTS LIMITED
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CERTIFICACION

En mi calidad de cerente General de la compañía IMPORTACIONES y
REPRESENTACIONES UCHIVALO CtA. LTDA., en ¡ebida y tegat forma certiftcoque, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios ie la compañra
celebrada en la ciudad de Qu¡to el día miércoles 20 de febrero del 2013, autorizó
por^unanimidad a la compañía pointech lnvestments Limited para que ceda cien(100) participaciones sociales de un dólar cada una al lng Hiroml Neagari, y,
noventa y nueve (99) participaciones a la compañía SAKúNAO S. A.' y, al Dr.
Gerardo Salvador Molina, para que ceda su única participación social de un dólar
a ldvor de la corrpañia SAKUNAO S. A

Quito, febrero 20 del 2013

H U NEAGARI
NTE GE DE LA COMPAÑÍA

IMPORTACIONES Y RE EN ACIONES UCHIVALO CIA. LTDA-


